
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el 
presente proceso informando que la parte recurrente sustentó en forma 
oportuna su recurso, sin embargo, omitió remitir copia del mismo a los 
demás sujetos procesales. veinticuatro (24) de enero de 2023. 
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Con base en la constancia que antecede, se tiene por sustentado en 

forma oportuna el recurso de alzada por la parte demandada en acción 

reivindicatoria. Sin embargo, tal como se mencionó con antelación la 

parte recurrente no remitió copia de su escrito de sustentación a las 

demás partes, obviando el deber que le asiste legalmente.  

 

En consecuente se procederá a correr traslado del mismo a las partes 

tal como se señaló en el auto mediante el cual se admitió el recurso, por 

secretaría remítase copia de memorial a los sujetos procesales.  
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